
DE LA

Las leyes, órdenes 4 anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loa editores de los mencionados pe-
!lácticos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1864

Los señores e ecretarios cuidarán, bajo su má-
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Boa/erra, coleccionados para su enctrader-
nación que deberá verificarse al final cíe cada ano.

ADVERTENCIK-:-. Conforme con la Concliciórn
4:.^ del Pliego que hhservid r  de base para la su-
basta, no se insertará ningún talado 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin gúe abonen los intere-
sados el importe de su publicaCeSif ó garanticen el

Á razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la aenta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

SUS.CRIPCION PARTICULAR
-

mi' t+öltDoEtA Pesetas alisas. De connoaa Pesetas
a .•

Un ;mes. . , . 5 	 Un mes. . • e 61
Triinestie . . . 12 50 Trimestre . . . 15
Sas meses . . . 21 	 seis meses. . . 98
Un .atio:."-.... . • . E.H Un alto. . . .50

. i U .r.. r Nrímero *kilt° , e antilnOS dé pé.40.,,,

Se publica todos loa días, bxcepto Ips dor4ingos
r 'No ,st inaertaniacedieto 6,aituncin:alguno ä ins-

tancia de pa.ee,ain quel atites sus interesados abo-
rieti ` 6 garanticen Su inseic idn a razón de 65 ç4144-( 	 , 	 i

mas llnea 6 parte de dha. •
NOTA IMPORTANTEa--Inmediatamente que

los SellOtéti Attaldes 375 Secretarios reeiban este
ßnaarernallispondrán que se Jije ,un ejemplar en ei.
sitinede,costunae, donde permanecerá hasta el re-
cibn ,de,‘ número gáguiente.

•
,• 	^ •

VO.4* 	

, ahign, la —Sábado 15 de Encero de 19,2 1.ß 451:>"-YitG . .1

;

OÍA DE O CA OB
Franqueo

concertado

Articulo 3..° Las leyes obligarán ,en la Pennisu.
is3 1eares y , Canarias, ä los veinte diaa r de'

47a priimtilktI ción ai en. ellas mo 'sé dispusiera otra
tosa, 'Se "entiende hecha la . promulgación al dia que
eeina a inseaeión• de la ley en l Qacetal?ficial.

Ari. e.? La ignorancia de laS' leyes no excusa
de stretiniPlirilienro,

Art.e8a.9 Las leyes no texidnin electo retractivot;
el no rdispusieven, lo contar io,—(Códigp civil vi-, 	 _ 	 G

Repurretb z d 	 ne.c1 bu d4 de Eetro .di tea;
Areilit> 211. Las corporaeiOnea provinciales,

enunielpalea abonarárn en pinner tératino al No- ,
t ario blotario4 'que'autorieéh Siiibiak; los de-
yedras' laür ellos devengados y loa suplementos adeie'
laritaalts •pdx los, mi.94.119rn siço.9 10,?.dergÇ4os de
inerci46 de los anuncios en 	 ,
tes, ctitdandó de einte.:grarse 	 tetuatrante, si lo
•uoierin Cott izeportg,total :de loa reteredote gastott,".'

cuyo :.irgo son, coa arreglo a le dispiaeato en 4
riglet 8,s tel are, 8

eatteug 	 Meto
s. u. el r.i.ey Don 44.1i011e19 20/1

0128tiriárdeji S. M. l'''Reitezi''bon'a Vicir
ellgetlil y SS. AA. le.. a 'Pilar:l-

oe 	 Aaturiata e lo.faníes, continúan gin

»tended en Su importante! atslud.
l)e igL3t 	 diser111AU lag tbmhäs

, ..persoltit.e e La Augusta Rea/ katni:dan
(cGaceta» 14 Enero 194

eva-neaadatdetaierefeaaanaliateetaefflateile

-ra5t 	 r

1_111CP-CI.L.:eITC-413
x z. A

PRO-Vi"..C i. A ì CORD0a.A.

No abiànd r.initilo las
nes de pos del
0Ü ,) acthaI 	 esrdthaber
minade 	 13OkaTKQinexade
1.1e Ageto r, i0e ! Álca!des que

Atila ittetriiá6lOqüe SOi• '653110 4tlit.iir '`.1=
Ptasi etŠ

_AlcalU e 	 zquez 	 `&.0
• 125 6

de Conquista 7‘501.1

de Encinas Peales 37‘5r)

de Fuente la Lancha 17'50

id. 	 de laaagyánjuela
de Fii (inijo 	 1,7•Ü0

Id- de Puelonuevo del
Terrible 	 3765(..)
Ktá Rambla 	 37‘5r0

125‘dó,
id. 	 de Satillteliitiair'ile

lcii'liallesteros 	 17.50
'de Santa Eufernia 	 17'50

id. deViii4iztiela 	 37'51
id. 	 175

Y si: en diez dlas no
less,muen, se noinbiaran comisionä -
dös 4W1.'311 -erz ra.ligfceeilas, cu.Srd 'gas-

- Ws delta . ylnirías dietas corre$-
poneniee delè an 	 srlisi-cer

DespiitS 'de ingiiitestas as niidtas han
este serevi,c3pl9s. caldes de
, 	 .t}.2 	 ,Iltijalanc y Puenioriueird Gei Teiri

2nrinisUtiddt-' de PieiddesVM garci'Gi-
lles. 	 ff,,b

2 4>***41041-e**011e484414411444›....e4s+..

• 1 ) 110111

 •

Nnyillelq ,% tr..72 ; 1F/1A
._5744/1114hibcitutr.u.,,,,

it02 nialanat
• tira. 198 .

bar ;5 gr.:f 	 52. eeeertini en }U11.El(
or acueadoi:f7eztee esta so2freccidn ficie ad y in

P 	 Csej8elerAgipi.e-

Or.)afez y s
Ct
iete, diez

y ocho y diez y nueve de sus Estatutos,
se convoca a Junta general ordinaria de

citadas en la interpretación del párrafo
3.? deleartieulo 71. del „mente lee gla-

;mento, de Teléfonos, qne dice nextnal-
ineute; Las lineas, partieulares coas-

autorizsción. de la Dirección
•gieneel,satisfarán corno multa el tripla..
de losskrechos delecarapir, qut les • co-

'iresPP/I llaTdeade.su instalación. . siendo
mitad de la multa .para.e.l.denunciarni•

tea; teniendo en cuenta que no siempre
Lse haeobservado eimistriü criterio en la
eintermetaeign 4e-4e çi4a,disposición
,r5glamintalka,(,y:..,bepief4),A3011SIR
caso recientemeiate- 4e .9ue las .15.eoniones

Paknciäý ' Pru-es-Ca; ai aplicar direc-
tamente dicho articulo, sin intervención
de esa Direcc &I general, io basan he-

cho exigiendo la de Palencia a don Ri-
cardo Codea, de 'ealdafla, por uso de
una linea telefónica; no autorizada, el
pago de tres veces el canon: correspon-
diente, abonandu la tercera parte de
esta canticad, al denunciante, por en-
tender ,que una de esas tres partes co-
rresponaia al canon devengado por la
linea, estan 0 en realidad la multa
constituida por las otras dos partes, cri-
terio seguido también por esa Dirección
general durante mucho tiempo; y la de
Huesca, cobrando asimismo tres veces
el canon, como multa, por el mis 310

quidaci,ones hechas por las Secciones de
pa tencia ,y guesca, a don Ricardo Cor-
tés, a la : Socim4d; . ."Electra Monegros,
y al San:u de angarren, pero que en
lo sucesivo se inte ; paete el párrafo _S.?
del articulo 71 del vigente Reglamento
de Teléfonos en el sentido de que los
propietariós de las lineas telefónicas
particulares con s ir ui das sin a trtnz izaei óra
de esa Lirección general hi brän de ba-
tisfacer el catión., que le corresppnda
desde la fecha de la instalación de sus.
lineas, y además, conicernultae, el triple
de este canon sieete la mitad de la,mul-
ta para el denunciante.

Lo que de Real orden comunica a
V. I. para su conocimiento y efectos

Dalegagio 	 teni..11) a bien
unrebar las raid as a propuesta de esta 2

tión seb eXneeae; el Ilustrisitnom-ey.

id.
id.
id.

.çamplicio
..:111eütli 126

lzrzpuesto del 1 '20 '40 —Primer 	 laica

Córdoba 5 dé Sgib •de9e1

Accionistas para treinia del co-
rriente á las veinte y uno t trinta horas

,.,p, seri a las nueve y media de la noche,
en erLocal que ocupa la Sucretaria del

irculo de Labradores Industriales y Co-
merciantes de esta capital,

' Lo gut se hace público para conoci-
mienta de sus Accionistas, a lós que se
festina su puntual wis:unci,.

Córdcba doce Enero mil novecientos
veinte y uno. --Sociedad Mercantil Ano-
mima Minera "La Jara: El Presidente,
Galo .Hernfindez y Hernández.

•N-N.-**044.11******44-0-41143-4.4n••••
motivo a la Sociedad tE echa

ntcrîn ücrlimiutílii 	 egnrotrse,gyanadl,r2döenutidneciaSnatneglairént,adpedro• •

la cantidad coi:anda,
REAL 	 ORDEN 	 S. M. el Rey (q. D. g) se ha digna-

Ilmo. Sr.: En vistas de las dudas susa do disponer que seau eepta das las li-
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	 Boietiata 	 YeenieitZ0Ze 	 Núm. 13 15 de Enero de 1921

1
consiguientes rios guarde a V. I. mu- ni meuos que la cantidad, aun cuando el sapiente en el Rcorekernv Orrol,&r. de la por negligencia o morosidad e inexcu-.
dios años lilz.drid 25 de Noviembre de tipo de geavawen no llügue a los mäxi- ,::: priiv .,nci,a, transcurrido dicho plazo y re- seble ignorancia s'e notará injustifizados
1$20. mos ya citados. 	 . sueltas iis reclamaciones que pudieran retraes que vendrian a perturbar ;•a

e 	 UGALL AL. Cuando por haberse supuesto a un promoverse, se acreditara dicha expeza- marchar regular y ordenada de la Ad-r,
•Senor Direaor general de Correos y d istr , to mayor tiyueza imponible, los ti- cióia por medio de certificados en la iive MinistraCiÓn dispuesto estoy a splicitar

Telégrifos.1 	 p;•.;!; de grevamen hayan de exceder de se haga nonstar los das que le ., perola- del sgä Pf DefeltSdo cle FLciela de; la
(eGaceta. 9 Enero 1 ) . 1 . 	 les reSpeCti si os inäxj mos determinados, necidOde . mairifiesto, como siiirtativd¿h" Pri;y1iiki4; ia Wiktics'eid:e.' r3gurba del ya

..e.e-********.teee**.14›.$4,1-41 determinados; se acorn pan.ara la recia- no reclarnsei y en casa . de . hatirla, . çiteee ka clem f..1,11 RiglatileAtti.4.1e,
.r. , • v :* 11, * 	 máciári" e xtraordinaria de agriv 	 cual haya 	 la resolick6u; rete- 	 1ioS de sig 	 mi 	 . 14 95.2 • • , 	

'; t 	
N

Millaintigil U LitiiiillitES que trata el capile 3. ': del Reglainento dose el rehaitto y demás docniii Awenta ; "4"." '. 1`fr:ier°ne 4it''-'ei:. :-'.:t-V
DE LA 	 de 30 d 	 me.Septiebre de 1885, nd'rha- ecse;:so,.,90194441Stración para su exmen y

PROVINCIA DE CORDOBA 	
11°s Pue" que tienen gPra

taute lo cual se presentará el reparii- 	 Registros fiscales de. edificios y solut.s

:

s
,

=_-..-= 	 miento con el exceso de gravamen que 	 ;.."?1:;;;.9•Conro plazo mäximo se fija pa- y por consiguiente deben de tributar
Núm. e5 	 resulte. para que pueda efectuarse la co 	 rigil ejecución de este serv icio basta el por el stetem o de cuotas en el p ..óxi-

Contrilm eh:in urbana 	
branza dentro del plizo legal sin P er - 14- del próximo Febrero y presenrados nao aft o de 4921 son los qtte se consig-

or 	 Ordercde de Diciembre de juicio de la indemnización posterior qUirj, Zasta el 30 del mismo; bao apercibi_ muera estado demostrativo o seliala-
P real

1911, ha sido aprobado el repartimiento .pudiera corresponderle., si la reclatqr,- rekeftifi, deae lt .4k, tes corporacinues. mhz,2to-4ge .se haCe Por esta Atninis-
de la corhibución urbana para 	

eog.ff
ciórt resulta justificada. 	 ' 	 .„'''..; 	 ,,.„; 41.. un Çienti4 le que e,h„,oeetr,á,4

i tos mii-

i3O 1 'leida,' aun ne siendo oblig !;torit-.1 por es-t,
2, correspondiendo a los dis 	

1921-
-,,e tendri adeuiá.s muy- prsese4ite que -:i §tittj i Rfilg,,./411,1:de ep-, 4 tserenat,iit ;trinado conveniente para los Ayunta-2'ee

niciçiwww-e:71-44:11144titi37,..£29 )t3 '2 	 Ias, C_4asp.s.rcil eSee peo.Otda&noepro ckw-i:._----E7--delswque 3mwki;tit_,--74-.7Eiefilmh.--de.-.--s...111-~s. ..-1:-.54k....e:que.g.itunb_a_ --.tell.:i.lgimtz.-.z.
peseta Ev)bre los 2.071.495'68 de la r i-

.:. _ n Alti ::) •:': 7resadam4 lo 6 Y " ‘ ' p 	

cen ni pueden pi:oducir efecto de disrni- multa de 50 a 5CD . pesetas, riia..4 La 1:131..n. .porta.nte servicio con la exIctitud que

quezp,,exp
nucit5n2en la riq raue al térmi rió/. rii-l 1511:1 i_iájg4-.1dilliltaromunada del lo

s 	
.011-ii) ''''''t'3.1 '''''f

tas por el 6 P'Pr 0° Sp 	 91 	 r-7
,

s 	 ) 4905 ese.

pectiVta, para atender rt:las .obligacion 	 5 	 L AS	es. 	 di)or' iCiones inunicipates t l
• . 	 p.'-'411.1;:k'21'Ptr71;e1s7; 'iti e 

citi-
 i a : tAm.liubliti‘ .13'jsriftu.e:.el- I to". - -9, c90113mliolp'-' 9' H :34:01 s." izz›:

,.anto d',:.
11 . 	 :br" 	 .s! 	 ' 	 Cr

upl) sedalade 	
'ii-if4

de prime -a enseilanza, en cumplimiento ouirientartan a tatos los contr buyentes 4 ..i.co' ns,ec. utricia de Moye 	 ?no luedliii2dellie?Oldt.te'el,IIiiiibilietiitijia;eeeyee
a lo dispuesto en los articulak.1.3 y ?O de tornpiendidos d los re nartimientos cm - ei. edbobs n fleijoepigette 1 . ...ler„..te t,r.... i:-.:.".•.! .t.;•: ' , . ,:n,f;• e' ; • 	 ' .2 .174r,

S.. 18 por 101 que ete.terrnins,s . 	 ,p4,9j-r,, 5.b-/_6- ;,:•or 100'scete el tUpo del tesoro 	 ' ' 	 ,. 	 ..,...
la ley ,de Preupuestos de 31 de Diciem- 

0

	
in . lel ) se. 11,-" mi ti .' i pe ntla 	 miais- 	 .s-;.loefe déi.At :de '49efifb#ez,:de r, t19.14 4dbroe,pare. aterid- er a luS obligaCiones den i-bre de. i ge YtI7.'.1t.r.1, !9fj pesetas por' el 	 , -- e - ,	 ,	 e:,..e 4 .,:', ., e : tradión,repartirsiente,'41guno qu lo ae- Ir%tglibft fKii .i-f 	 'óelio-i'ili ,'¡ttgiusii,:8,

7'5 	
- ' 'nSellanial, en cumplimiento a0 pör 10i",tele. recrb adicional. 	 ' 	 meo e .. , 

re disii,,,4,...;-'en; t us ariamó•I tärit?... cii:: , XieZCII; de .ticii) 2:s• defecte eesu rlectidn e„iniecere . -eireD afma; -y , 4 .7 rig) de,,regarg,ik.-'1>'A''.7.1Ensu virtud
a

, esta Administración ha '''' 	 ri..1 ...,..r.r./ 	 :

	

-- 	 , 	 , • 	 •A_„01•1e,i,,,, Aey de! presupuetos de -31. 	 ‘ .,rti aziuellosen'lluez diseuu va lo ait•etekagitqthanaten4ISIrelr /ares fortiar4ii--ellA
ración, el
Cd'eeed/de atigT in affla ifludeb ida sgrq.

! repartoe las citarasffi 	 -1,. suralys 'Dieietile de 1901 V Clly0 . iiiiieit6"f0 "" e;1 	 de1Cail›§ rii. e ...i 	 . 	 .- 	 . , 	
; tjwitei ea•-liii3ierd 	 -e 	 qlilte.£3,iree,tyniiegz liperziert 	 , ue..-.1_;.„,ii..,, 20zlitr,ibi..i ti-Jiti.

räfM1141 de Su «!étarsif3i'eCianAta' • 	''''` fi • '' '» .'•_....2.1 • ' -'' 	 ; 	 .,,. Z.1..' 	 ...,,P9' 4 . . •..r.: i,...: , :: 	 : • • ' £ t' i, t , Q.1•?
entre los pueblo s,del la.moyinc4.. milioe e l ..., ,,,-; , . i e.,... . : • 	 - 	 conceptos tzlekiluvvi.e gtetralsee eLfgr, eauseeptutdet: recargar, riiripillaT,oriza,,,ty.,,4r (- 	 .cinbicae que se fija a cada pueblo en la 	 .. .lando ateada tino de , ellos a can; l, ,tidad; i-..,-t s%- •• 	 :,..., 	 1 .. 	 •:. 	 , r..'Af,''Ji•:',..3fzerli -peto pro,zinetall e,'roi.iy, 	 ., 	 '' . '7̀`)Wleogtit pi lti -kitt'o --ti.ticetly.
con que 

a c o 	 2 E
u c i • 	 t

95 	 os	__ 	 -dilfio 	 i.:,:/:..),-. .1.'2 4 ;1 •-)i L : 	 ‘ '• . ,,ii.: `; 	 t'A:e relsPeethla Pie r4e - hl r,-'4 	
casill oriespondiente d reparto de

1 i r PrI4i 	 n.7: "! ! au ,,z.)1.),): 	 ! 	 • • •!-• 	 !;,3 1"::-;•:',,•••1 :5.. 	 ua (oxea , , 	 .. 	 x._sp , le , e 	 .,figtosgton,ing l ametemppoNidokYR;r17- ...-,,,que se uaig . 	 ' :
tauir,Pal'a gl Tesm ' cu" liePgr t° ' ar:41°' ' 	 '4'''' b e i4par'üjtni,J.ltO' sefOitill 'ill c'In' ' ' ' ' :1111.31x/e4 4 ...ei311 "°.45' kigalmf elle '-e rt tiktize i 	 '''''', lepti-la!Addirn" lee:Ata y . Ice' .badi) va coi nrizeglo r t lo que...establece el 	 .:. 	 . ,.,t1.5;:ze 9 	 I ' 	 --, , , 2 N ?.,1:iii kil,....ewuniesiii i, SI IiitIngrivisio_Q *,¡;;, 	. 	 ,-,. <-.? i4::/"-'4*.iri ,OI i-, O ; , ,: i a !••••••,:, ,.:1_ :•. ,', ',..: • ' ,,.. V:i .la . stibidy(i rslen cte. las tres partes ya ex- SCU 'anuo' Para

objeto de que las - :fu-nt-ii- -peritiales pi :o• -cr' nta-ste"l'eu6ta d,'- 1 72Sör0 3 el!' er- ka, i 'sé pi'.iidi....-ck-ri-rW:Irri
más

P esa' Ionfr7--- coPrInillec7ci'senlz-icz.. Pr;rorden: 'rigr«-'7OS;:o.-alial'''z'-''''':-:""'«

Reglamento de 30 de Feptienibre tde- ., 	 -,ev,c;,,d Or:el...-dr•:: '5,4, ACt) 	 •
1887i se inserta tk,eontiunacir,da, con d.,...,n_if..-!sadts„_eri

	

. la r‘,egla tercera tomando en sado el cual y sin autor zar 	 p d 	 .111 zadrones y listas ro.)ntorias se

cedan desrle luego ci:in : la mayor activi 4, - dl(1,140.: cl!' POlfreseP9IPPRI1 i : til ikid'eitie determine etkiitado átenle: bétilco trttatiiit retiglere Mri "eePara' 1

	

,, 	 i 	 . 	 '" 	 .• 	 . ' . 	 .4»ve:l..i,; 	 A.

	

a 	

.. 	 Jr: , , n . . '' a .dad a ladormacidadelos repartos indi 4 	P1'99.7ter ,4..Si)714tinflel.. . 1..litl:t.Yl:51 ,5.0,a lt_ier,.¡ . -, ' ,i,.- --.1- 81 y le la. que , bace re.fli zegial Ir regi - X' ' ción de cnotas ,annales,;-- semetrales ni
viduales, con! eXtriCt'; gujeción a la 	 be e.II)Mf c....u

9 	 ce e9
o:/il es,--,941.11t.Y.9.113 eAeArlee- „:4e ilier9esb anteri95.,..,„. 	 -:. ." '5E01010 Jii-. ;. I.2 	 1.1 .,; 	 ; 1..:i• !- • g .: J. : ;Y.-ilt>i 	 j -: ( . ,' 	 ,• .' i...

trirneeilele ?:gi.i.srinte . ii.lii-ilit. .dis- ...,posiciones del Reglamento citado. .. ' 	 gl i_se.ee 11.e -̀',.i Pr 'id,re .. 	 s - Jr •. Oti(j.. A.s:; ' 4•• ' - 	 I 	 91(1; WiT
Para mayor facilidad en los ! tri hl". OS nCi 261 3 1 51 .91. 9 ›.'; .̀ ;Ase tiggS iAB,e !.49 i,911 ,. 	 rlilje 'lin de que 311.,AetAgt e sufra, tineide.-ege 4'.ntritailyentea:. yo.cluOs i ni ,- .

y con el fin de evitar dudas ! a Irs Cor- ! 4.1 ..1LePatb mient° , 29P19Petle.:4P;g19:1;e ..-,e....,r•Mazee:11°S rec bbs ta1°14.ffile 911-ravItA leaste44-019- e;., ;', -e ' .,--- i,i •' ' ' 	 ' ' •

	

gi,Aus re.- 1. 	 Se eizzrn)paiati 'ta.,l 'os' 't,dpellyn' g res ane•
: e•

peraci cines a quienes les están en z- ornen- e 441 rer).';94-)TP!'.'(:"?!.1,1•9?.!1‘..-4delfiSJPse#!¡ -e. I 1°s ¡AY41111a511949.iefelegne
(leidos esta Administración ha acordottki- elJ a - el ue, se ,..! fire 111.".1.1§ ,.9 u9,10 : nleJbeiii9,-.. - ,,isu rzee,ue le iza en. e5t%- 94,2eie. ¡mi «de -st4 t 	 - , 	 ...I t J. 3. ( e., ii 	 CS ptados utz:indice por rigitroeo orden. ..se inca, cuyo importe 	 ,..4e ,„cift4cje,.., mn`fienzoi, I por rn980, 14egyaie». ,qxze re,dic!ar la3lcglas siguierrtes: 	 aiiabétle&del-Ixopietatiosteseitändole

1 .'• La relación de los (xpresadoS de las 1istase4satorias. , ,., 	 b , 	 , millrärka testa 0ficineeRl.seese,pers051
a cada trilla t›i Writi.o4n.cas I nc(. 	 poseen

i
,, Al NI-1; de los d reparirnientos,se no en le-A isnla y tia fy 17 .cogido dgrepartimieüttis se ajustará eti un iodo ' a 	 'VII' Itt.4 ta 	

r
'átli i'a -"tir''''tic shi.G.\'''''aompaix.ara el cousiguientett esripas' u r, mil,ous in; ci,srtu'o. s, _ fli913 .,,. n lftee? ,fgre. .-'"'"413111.-(9‘ ? 	 - 	 .. ä 	 ti- t' 'los modelos del &lb anterior. 	 . -" s: 	 ,- • ' 	 ' 	 •,, .

5, 	

.!_i

	

.. , En el número uno se consigna- 	 t
general con separaciOn i:le cu.341,-.y i los ,,, „ely cl 9,1 %C7 ,m te,i,viii",eu ems .3111w9g, , .9 4e71- YA0'341n Pt9,lisi ' ' P,,kiteolY.11,11t

j2c!=1.0??¡ 'eu,,er5;"e!, 117, liOies 7, .ezedu l';4i eaLOiden del:18 e'eepfrats k ;-veeino> de ies foraSte .i;O jAkj14:*1,1„gz-erán las cifras que re.ititen'del apéndice. 	• I .

debi 	

--nef »a separact r.,. de na es,SenteStra ..- ,bre de. 1:91. 7 .tado cle„contribuyentes y cuotas con , ia , <aprobado pairt dicho ano -y expresada 	 , t 	 . - '::.) •:'.

riqueza que será el mismo liquido im- misnla exactitud . . 	 &
t • 4 ii 3: . ' 044, jantaineil e ton Ios reert9s soma

	

y ' Yil h. ,..vif iy -frimtraI9,, lis"3,-enn,e1 a esta' 94_ 	 por lo 400.4 !.,15 fis 	 e se esta-giwqr.„, 	 ,-.. 	 . 	 ;.,,
A dichos repartiniintientò • 	 atmát 	

_ •.. .. 	 ..... • - .
ponible seflatedo en la tributación con 	 e.5-e-2(-.1- Meten ners la km-acida de los repar-
más los aumentos si los huber 	

y lis aS cobratorAs de conlOrne . , , con,ia y

	

	
_ 

gobre ra5ara su copia y duplicadas listas ce-
Oratorias en las que se hará al final un lo dispueSfO'elklatfirè4rdn'ä4•41 . 4'- .7'jós. son 8Plicables a lqs, pçlnes en w

aquellas cifras girará el reparto Poi' 1.0 1
resumen general ajustarlas estai al' •rno- .-Co¡itribUCionill. 	 lua<>1°"' .- ' . ''''''.'das,sus.,partes. . 	 ., _ 	 . ,.,, ,

tipos! de gravamen a que sale,gravada
.: . T ltändose corte ge trata de una ded 	 (.iel Reglamento con!. 	 , th. .da 	 Este servicio ha dce laallarse:iultimado

la riourzza o se rebajarán estos en su ca- ello 3
so, con relación al indicado el umento de seperacidnIde .cuotas, !vecinos ,y -foraetd 	 las 'pqeiirpi.luitlees , mis , importantes, que.inlr t _eie i9-1.- sefl 'ee, 'ic41 ',1 ,li elle:
riqueza para que -resulte 'el cupo seftala- ros en la forma,que queda dicho; 'fl ,ä,„. pereibe el Esiado no neamita de la .Ad- Mitiiimieueille, e te :e 4n . -4g ..4bre-
do por estruAdministreción. 	 rancio en casillasi:separadas los' recargos Ministración -de ,rnietargo encarecer - e 't Iro iáróxime .114: 1A ,in rel igertgis.que de no

con que se halla . gravada la cuota del

	

3. £ El repartimiento se Subdividirá 	 lbs seliores A.lhaldesel ViläS eXaCtOieplinil 	 YS, asi Le exig irán la.s tesporisebili-
esoro, 	 bino extenderse.- tüdes '', Ios ''en tres partes figurando en la primera T 	 deed 	 'Primiento en las disposicionei s. coäten. iJii.. des- que . detellilima el artfenkl 25 -deldocumentos en. ei papei'Airabrado- desolamente los anuales; ' en la segunda 	 dasien la presente eircrilar¡Apr reeliz,. exceptxrel '-repaitiinientolos semestrate » yen la tercera los 	 diez ceutimostri-

. 	 a 	 • cl-Iina . r,ir este servicio . gran . Ateptiáttj- ,. esme-
peseta. • 	 -!; -3 n4 n• 	 .ra por parte de los fund.iina. rios. 	 <tacar- 	

'89** )1?.;:.1 '..'_ b ,..;-2. ., 	 •mestraies todos con la debida separa- original que lo ha de er en el e
ción los unos de los otros, de estos los 	 . 	 c.551-dele.,4191eft: de 4Aere9,51e.tAll nOr
vecinos de los forasteros; sin lo-cual no 	 8e."e; Terminad*, el,,xeparto sea . ex- - garlas de su ejecución con el fin de que veciente veinte y M10.=-_-_-E,I Admiras_
serán aprobados. 	 puesto al público por el término . de' '8 la cobranza de trimeLiireilise en el tradottler.Antribuciones Manuel .491-

--4 • El citpo para el Tesoro es fijo e diar, a los efectos del articulo' 74 del ',Plazo ieititiien iario;, n'iría si - contra 'In, pez -e 4 .4.°.... -El De.legado rilellicien-
invariable, no debiendo repartirse más Reglamento citado, anunciándolo preci- espero 'riel celo de'a 441190.41incii;teat 	 Xelatin•

de .1'..4 de 24 de EneiO de;
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de la Provincia de Córdoba

Cutrilifith Terrilari31.-An 192[1-11.-1itilifird

, cupo
del Tesoro

Pesetas

Del 16 ei, pala
atenciones de.
1.' ensehanza

4

Peaétas

laza 19 15 de Entró de 1921
	

4,4;heftemis4

11111n••••••n

•
Dida en Çórdoba a cinco de Enero

de mil4novecientos veinte y uno. A.
erel'AVila.—E1 Secretario, Toodonairo
Fernández.

GORDO BA
^ Cum. 031 .

notlAngei A 7 ill y Delgado, ffuez
primera instancia de esta capital.
En Virtud del presente hago saber;

Que en dicho Juzgado y por la SeCrete.
ría del que refrenda se instruye cxpe,
diente a insiancia de don Manuel Mote
tilla ffriliz, para que se declare justifica-
do a su favor el dórnie qne tle, corres-
ponde sobre tres Curias Partes nie una
casaenúmero tres moderno y ninguno
antigu e , sita en la calle del Trueque, de
esta ciudad, que ocupa toda ella una su-
perficie de doscentas sesenta a una va.
ras eqtúvaientes a ciento ochenta y-des

frisEefeete?!'A.1119..e...tax,-.

,Estado detallado de Ios pueblos de esta provincia que en el Rho 1920-1.9 bao de trihn4ar-por tos padrones de E 	 metros cuateocientos once milimetrosdificios .J
; x % a ' u ^...• -- - 	 1- il, cuadrados y linda por la derecha, con la

es , 	 —dr 'I núme o cinco antiguo y primero mo-y solar aprot adosy comprobados con expresibat de la riqueza liquid. , creo 't8-pc 4 vrsobre el' upó tiui( 

atenciones de primera ensehanza y 7'50 por 101 de recargo adicional- 	 Nihil 65 	 1 derno propia del Estado, y por la ia.
1 kinierdi y espalda, con casa número

985,4

8 1,4,63

`4T8425 63
A

1O'98 84

11.866

i Totales 4 311 Le 	 74 936 87 	 la-, 41 	 .r26.9 9(5 i. 	 64 90 25 	 365 1,77 ()2

e- ördoba 4 de Enero de 182 .1.—EI Adrignistrador de Contribudioniei, hiatitiel Jiiithiez.—.4S.*: El Dele-

gado de Hacienda, Marin..

- • -

•
•

i3CIEDAD, ANElitik
I o Unión Carbonitera del IttiO3P

• (E 03 RBOS

Nam,.. 216
El día veinte y cinco de! actual a, las

mueve de la noche celebrara Juez!, Ge-
neral ordinaria en el Circnlo de. Labra,-
dores, Industriales jr Comerciantet
esta Capital para la presentación e la
Meraork: jy'llalairce del ah° ältinan;e0.2sk-,
do y a tiOa (4iihtos.

to (lee serisiacg pilblico para concei-
anienta de elos Sefiöres Accionistjas, eh
cumpirrnieetó de articulo veinte :di Ibir,
Xstatutbra p qe se rige ésta fe3Ocie-'-i -
dad. ,

CórdObaçallOpe de neto da
&latos !relate. y-gn

Seancisco de Tienda Cubeioe.

(d'UVI ci OS'

• CORD,OBA
Núm.. 121

Den Angel Avda y Delgalh. Juez
primera instancia de esta ciudad. 3

Por el pretrente hago saber: que era
este Juzgado y Secretaria 1 del (pie le"-
fronda ce e4.7,ue expeetiento, a inataumat,
de doña MaiißiJoheia Monerrat
guez para ue eireeriba astr, u . rubro
en el Regi,tro de la p °piedai el do-
mino de, una casa marcada con el u(i2'.
mero veinte. antiguo y cuatro moderlaiii;
de la calle do Sillería de atta Capitil 7

cuya fachada Mira al Sur y ocupa
,extensión auperficial de ncuenta
Jnedia varas cuadradas, y randa salie
do deee in aLmanoliertichit con , la ca4,,.;

jr%inco ¡calle de le:
'.101.4agaeira »repiedail ddoa

Or$110, porila ¡qu ierde2con otta,.nri
mer9 enareata uno, perteneciaine
Franefeo Moyare. Roteel-ox •e y, iJe
eepal a e e Otra peinerö s 'esekkka y tres,

2:4 diPirea 	 7" 	 propia (re.,11011'
,G,..T'sd ele del

adp,
'ei'vkiete.f-eY Po senija,: 'e cita

:pe el tt,refeete a .los herederios Ji-e4u;-
03athab/enteein 1 *alifilrito .: doin•Anioniti
:Stonsertit P'ejan `g. don Car Monee.-
flnt . Deez, y' IjOnvOca ›,e9144):Ht,aj3
, 	 • 	 , 	 '-

Amas ¡sonas !medras quia :puedan
teuer algun ;:cler041ro .real so re 'dicha,

'Agur, paria (pira Odias '., einnpaanican z-erta
lidlóhas atititatilones a lijärebr 	 49er. 	 s

4r1:
407444114-

atei el

ciento cuarenta y uno moderno de la
calleMayor de (: an Lorenzo, propia de
dollá Antonia Roldán y con la númenii
'cuatro también de la cal'e de la Banda;
propia aai mema del Estado, cuyapar-
ticipac:án de finca ha adquirido el -se-
flot Almilla Cruz, por compra a la 

 del Hospital de Jesús ;gaza-
reno: •

.ir .cumPliendo lo mandado en la vi-
gente Ley Hipotecaria se convo3 y cita
por el presente a 103 fundadores o legi-
timos descendentes de dicha institución!
bnéðe Jesús Nazareno y a cuantas;
demás peisonas ignoradas puedan tener .
algún derecho real sabre dicha parte de,
casa, para que dentro del térrnino
ciento ochenta dias ejerciten loe acciones
de qüe crebn asistidos; préVirVindoles
que de no haeerlo les parará el perjui--
çiceque,proceda; advirtiendo que esta es
la segunda inserción.

Dacio en Córdoba a cuatro de Enerül
de mil novecientos veinte y tino.-- Án-
gel Ayils '. :=131 Secretario, Licenciado.
Pedro Fernández Pintado.

O A B RezA
• Núm. 206

Don'Manuel Mancebo Garrote, Juez de
pirinaA'j instancia deeta ciudad de.'
Cabra Y su partido.

J: Hago saber; Que tion-i Petra Lacahe
i;(4aKcia, de cincuenta y nueve años de

'ardaó i . viuda, *natural de Eicartry kLo-
grofio),' falleció sin otorgar ite,S,tamento
'en es ciudad el dia veinte-y cinco de
.0ctubre # : tim (=u ya hergaCür,i4 ,
ala sol hermano don Juan Lacalle Gär-1
C12. 	 1 i,'•

e'n su 'virtud se llama a los que se
crean con igual o mejor dereeho, pana,
que conipareican ante este juzgado a
reclamarlo dentro de tre'intaellaseconta-
dos aiesde el si¡uiente al en -que Rps.lez-
ça inserfo-el PreSenté' eni los . Bb'letines

e

1

o

P R

A

TM . e

del t
cyji

»os ,
la a,
de p
mar.

4,x
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